
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa a Despacho en la fecha 1º de febrero de 

2023 la solicitud de terminación por pago total elevada por la parte 

demandada. 
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Primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Solicita la demandada MARIA CRISTINA BRITO PELÁEZ la terminación del 

presente proceso, para lo cual allega el depósito por valor de $960.351, 

conforme lo dispuesto en auto del 17 de agosto de 2022. 

 

Como lo solicitado se ajusta a lo consagrado en el artículo 461 del C.G.P. se 

decretará la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación demandada, se dispondrá el levantamiento de las cautelas 

decretadas y el pago al demandante de la suma consignada por la 

demandada para finiquitar el pago de lo adeudado incluidas las costas 

judiciales y, la devolución de los demás dineros consignados para el 



presente proceso y los que se consignen con posterioridad. a la demandada 

BRITO PELAEZ. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMRERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo a 

Continuación de AMPARO CAMPOS PALACIO contra MARIA CRISTINA BRITO 

PELÁEZ y JULIAN ALBERTO MAHECHA OCAMPO, por pago total de la 

obligación, conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las cautelas decretadas, 

consistentes en el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del 

excedente del salario mínimo o de los honorarios que devenga MARIA 

CRISTINA BRITO PELAEZ, con la cédula de ciudadanía No. 25.018.014, como 

funcionaria de la Gobernación del Quindío. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales LÍBRESE y REMÍTASE el oficio 

correspondiente al DIRECTOR DE LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA DEL 

DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO informando que el oficio No 1017 del 24 de 

agosto de 2022 queda sin efectos. Indíquese que el oficio le fue remitido por 

competencia mediante oficio S.H.D.F. 52.112.00-00121 del 20 de enero de 

2023 de la Tesorería General del Departamento del Quindío. 

 

TERCERO: ORDENAR la entrega del título judicial por la suma de $960.351 a la 

parte demandante por conducto de su apoderado judicial, quien cuenta 

con facultad para recibir. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega de los demás títulos judiciales que se 

encuentren consignados para este proceso a la señora MARIA CRISTINA 

BRITO PELÁEZ, así como los que se consignen con posterioridad. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVESE el presente expediente, previa 

cancelación de su radicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
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